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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 29 de 
marzo de 2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"17. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

17.4(073/16) Moción presentada por los Grupos Municipales Somos 
Majadahonda e Izquierda Unida sobre Plan Residuo 
Cero en este municipio (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por los Portavoces de los Grupos 
Municipales Somos Majadahonda e Izquierda Unida, Sr. Moreno y Sr. Santana 
respectivamente, que ha tenido entrada en el Registro General el 16 de marzo de 
2016, nº 4245, cuyo texto es el siguiente:

"Residuo Cero Europa es un movimiento que une municipios europeos y 
establece relaciones con organizaciones sin ánimo de lucro, creando grupos 
locales de Residuo Cero con el objetivo de reducir los residuos para mejorar la 
sostenibilidad, la resiliencia económica y la cohesión social. 

La educación y participación de la Comunidad es indispensable para 
implantar con éxito un Plan de Residuo Cero. La ciudadanía debe ser invitada a 
crear y poner en marcha prácticas de residuo cero, y a tomar parte activa en el 
diseño de sistemas de gestión de los recursos encaminados a la reducción de los 
residuos. Las campañas públicas de educación para fomentar la participación 
ciudadana deben tener una gran importancia, y es necesario que tengan los 
recursos necesarios, y se mantengan en el tiempo. 

Para mantener la utilidad de los flujos de materiales, debe existir la 
separación al menos de los productos reutilizables y sus componentes, varios 
materiales reciclables, residuos de comida y jardín, y residuos residuales (no 
reciclables ni reutilizables). 

Una economía circular tiene el potencial de crear muchos puestos de 
trabajo y nuevas empresas en el mercado de la reutilización y el reciclaje de estos 
productos finales disponibles, y eso es, por sí mismo, una condición previa para 
alcanzar un hábitat sostenible. 

Los residuos que se recogen de forma separada y se someten a tratamiento 
biológico obtienen un producto orgánico muy valioso, un recurso natural que 
puede reutilizarse como componente de sustratos y para incrementar el contenido 








